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INTRODUCCIÓN

Organizada por el profesorado lector de la Facultad de Derecho de la Uni-
versidad Autónoma de Barcelona, el 13 de diciembre de 2024 se celebró en el 
Aula Magna de la Facultad la jornada titulada «Aprender el Derecho. Nuevos 
horizontes de la didáctica y retos de la innovación docente», con el propósito 
de compartir experiencias, explorar metodologías diversas y abrir un espa-
cio de reflexión sobre estrategias docentes ante la transformación digital 
del entorno académico y profesional. Esta obra recoge una selección de las 
intervenciones presentadas durante la jornada e incorpora también aporta-
ciones procedentes de los seminarios del grupo InnovaDret, orientado a la 
innovación docente en Derecho e integrado en la Clínica Jurídica IURISLAB 
de la Facultad.

El volumen se abre con una reflexión a cargo de la Dra. Susana Navas sobre 
el papel del profesorado, el uso crítico de la tecnología en el aprendizaje y la 
influencia de las demandas institucionales y del mercado en los contenidos 
docentes. A continuación, la Dra. Blanca Sáenz de Santa María examina cómo 
la irrupción de la inteligencia artificial está reconfigurando la enseñanza, 
desde las dinámicas en el aula hasta los criterios de evaluación y destaca sus 
posibles efectos en el ejercicio profesional que el estudiantado deberá afron-
tar. La Dra. Glòria Ortega, analiza el impacto estructural que ha supuesto la 
irrupción de la inteligencia artificial generativa en la docencia universitaria, 
especialmente en relación con la progresiva dislocación del modelo tradicio-
nal centrado en la transmisión unidireccional del conocimiento. Cierra esta 
primera parte de la obra el capítulo de la Dra. Zuley Fernández, que aborda 
los retos derivados de la integración de las herramientas digitales en la ense-
ñanza. Frente a tecnologías como las TIC, las redes sociales o la inteligencia 
artificial, se reclama una adaptación continua y un aprendizaje más autó-
nomo.
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RESUMEN: La realidad virtual está redefiniendo el aprendizaje universitario, 
donde la disciplina del Derecho no está exenta, impulsada por la innovación tec-
nológica y el cambio en el perfil del alumnado. Esta simulación virtual sumerge 
completamente al usuario en un entorno digital, aislándolo del entorno real, 
mediante cascos o gafas. La tecnología se alinea con teorías de aprendizaje 
pedagógico como el conocido constructivismo, donde el alumnado construye 
conocimiento activamente lo que permite unas prácticas seguras y repetibles, 
como simulaciones judiciales.

Entre sus ventajas, la realidad virtual permite practicar habilidades de comu-
nicación oral sin riesgos reales, ofrece retroalimentación inmediata, y facilita el 
estudio fuera del aula. Sin embargo, su implementación presenta desafíos signi-
ficativos. Requiere una inversión considerable en hardware y software, y requiere 
además de una infraestructura tecnológica sólida.

Resulta crucial la formación del profesorado y la adaptación de los planes de 
estudio para la incorporación de nuevas competencias que deberán ser adqui-
ridas por el alumnado. También existen preocupaciones sobre posibles efectos 
fisiológicos como el mareo cibernético y la fatiga visual, y la potencial falta de 
interacción presencial. A pesar de esto, la RV se considera una inversión estraté-
gica para formar profesionales del Derecho competentes en el mercado laboral 
actual.

SUMARIO: 1. INTRODUCCIÓN. 2. INCORPORACIÓN DE LAS TECNOLOGÍAS 
INMERSIVAS EN EL APRENDIZAJE UNIVERSITARIO. 2.1.¿Qué entendemos por 
realidad virtual? 2.2. Fundamentos pedagógicos, más allá de la novedad tecno-
lógica. 3. VENTAJAS, INCONVENIENTES Y DESAFÍOS DE LA REALIDAD VIR-
TUAL APLICADA A LA ENSEÑANZA DEL DERECHO. 3.1. Identificación de las 
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ventajas relevantes de incorporar la realidad virtual al proceso de aprendizaje 
universitario del Derecho. 3.2. Desventajas o inconvenientes de incorporar la 
realidad virtual en el aprendizaje universitario de Derecho. 3.3. Desafíos que 
debe afrontar el sistema universitario público al implementar la realidad virtual 
en sus planes académicos. 4. UNA APROXIMACIÓN PRÁCTICA A LAS HERRA-
MIENTAS ACTUALES DE REALIDAD VIRTUAL UTILIZADAS POR LAS UNIVER-
SIDADES ESPAÑOLAS. 4.1. Primera posibilidad: contratación de la tecnología 
de realidad virtual a un tercero proveedor del servicio. 4.2. Segunda posibili-
dad: el desarrollo de la tecnología de realidad virtual por las propias universida-
des. 4.3. Tercera posibilidad: reconstrucción de un juzgado y otros escenarios 
en entornos de realidad virtual sobre una capa de software. 4.4. La necesidad 
de conjugar en un solo ecosistema tecnológico universitario: el aprendizaje, el 
hardware y el software 5. CONCLUSIONES. 6. BIBLIOGRAFÍA.

1. Introducción

En los últimos años la aplicación de las TIC en la enseñanza se ha incre-
mentado notablemente. Dicho incremento ha sido impulsado, sobre todo, 
debido al nuevo paradigma docente resultante de la crisis del Coronavirus, 
que obligó a las universidades a adoptar rápidamente una estrategia para 
seguir cumpliendo sus obligaciones docentes y que tuvo, como efecto cola-
teral, el uso de nuevas metodologías docentes basadas en las TIC.

El nuevo contexto se está convirtiendo en un laboratorio de innovación 
docente, que persigue adaptar la docencia a las nuevas necesidades del 
mercado laboral, donde se exige el manejo y control de herramientas digita-
les. Además, el alumnado que actualmente ocupa las aulas de nuestras uni-
versidades ha sido educado, en las etapas formativas anteriores, mediante el 
uso de las TIC, lo que obliga a las universidades a adaptarse al nuevo perfil de 
alumnado, con los riesgos que comportaría poner puertas al campo y opo-
nerse a los cambios que propicia la innovación docente.

La propia implementación de herramientas de Inteligencia Artificial, en 
adelante IA, puede mejorar los procesos de aprendizaje, tanto reduciendo 
como agilizando las tareas de gestión de los docentes, y de igual modo intro-
duciendo nuevos instrumentos para colaborar al desarrollo de muchas de 
las competencias actuales que debe adquirir el alumnado de las facultades 
de Derecho, tales como la búsqueda y análisis de jurisprudencia, redacción 
de textos legales, propuestas alternativas a supuestas controversias, entre 
otras1.

1	 La autora señala como las utilidades de las diversas herramientas que incorporan la IA 
pueden impactar positivamente en los procesos de aprendizaje, ofreciendo la persona-
lización de éstos según necesidades propias de cada alumno. De esta manera podemos 
adaptar el aprendizaje al perfil de cada alumno. Vid. Martínez Pérez, D.; «Inteligencia Artifi-
cial y Enseñanza de Derecho», en Bastante Granell, V. y otros (Coords.), Derecho y compe-
tencias prácticas, Dykinson, 2024, págs. 465 a 470. https://doi.org/10.14679/3291.

https://doi.org/10.14679/3291
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Por lo tanto, se puede prever que los estudios universitarios, en este caso 
en Derecho, deberán conciliar la propuesta de mantener las competencias 
de aprendizaje actuales, junto a la incorporación del diseño de nuevas com-
petencias que proporcionen al alumnado la solvencia en el manejo y uso ético 
de las TIC, así como la relevancia de establecer la prioridad del ser humano y 
la salvaguarda de sus derechos, inherentes a la propia persona.

La incorporación de las TIC ha sido un reto en los sistemas de educación; 
en las etapas formativas anteriores a la universitaria ya se implementan 
aprendizajes con sistemas IA, y por tanto los actuales perfiles a diseñar del 
alumnado universitario deben adecuarse a la introducción de nuevas compe-
tencias que faciliten el uso y acceso a las actuales herramientas del aprendi-
zaje inmersivo, paralelamente al resto de las ya existentes y exigidas en perfil 
hasta ahora.

El verdadero desafío radica en que, al abandonar las aulas, el alumnado 
universitario de Derecho pueda afrontar un manejo y uso adecuado de las 
actuales TIC, en especial las aplicaciones de sistemas de IA, incluyendo las 
tecnologías inmersivas, ya que se debe dar respuesta a la actual demanda 
que desde el mundo profesional y laboral se solicita a las universidades.

2. Incorporación de las tecnologías inmersivas en el 
aprendizaje universitario

La educación superior se encuentra en un punto de inflexión, impulsada 
por la innovación tecnológica que redefine los límites del aula tradicional. En 
el foco de esta transformación se encuentran las tecnologías inmersivas, un 
conjunto de herramientas que pueden aportar al aprendizaje pasivo en una 
experiencia activa, y participativa. Este estudio busca analizar los aspectos 
referentes a la adopción y el impacto de la Realidad Virtual, en adelante RV, 
la Realidad Aumentada, en adelante RA, y la Realidad Mixta, en adelante RM, 
en las instituciones de educación superior.

Desde la esfera internacional son muchas las iniciativas que indican cuál 
debe ser la relación entre la IA y la educación superior. Así podemos destacar 
cómo la UNESCO, en el marco del Consenso de Beijing sobre la IA y educa-
ción2, establecía aspectos y posibilidades del aprovechamiento de las tecno-
logías IA y su desarrollo en la educación.

De igual forma, esta misma organización ofrecía una serie de directrices 
para las personas a cargo de formular políticas educativas a través de su 
publicación Inteligencia artificial y educación: guía para las personas a cargo 

2	 UNESCO, AA.VV., Consenso de Beijing, sobre la inteligencia artificial y la educación, Con-
ferencia Internacional referente al aprovechamiento de las tecnologías IA en la educación, 
2019, págs.15 a 20. https://unesdoc.unesco.org.

https://unesdoc.unesco.org
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de formular políticas3, donde se destacaba la prioridad de implementar las 
herramientas IA en el aula desde la consideración ética.

Asimismo recientemente la UNESCO ha prestado especial atención a las 
aplicaciones de desarrollo de IA generativa, donde se reitera la necesidad de 
ofrecer un enfoque centrado en el ser humano frente a las aplicaciones de la 
IA, así podemos revisar en su Guía para el uso de la IA generativa en educa-
ción e investigación, publicada presente gestión 20244, donde se visualizan 
los modelos a seguir con referencia a las aplicaciones de IAGen y el apoyo 
que puedan proporcionar a docentes y al aprendizaje del alumnado, así como 
a la adquisición de conocimiento y destrezas en entornos generados por IA. 
La propuesta de la UNESCO se concreta en un nuevo marco de competen-
cias en IA para el cuerpo docente y el alumnado.

De todo ello, podemos concretar la necesidad de desarrollar nuevas habi-
lidades digitales en el alumnado, ya que la IA puede facilitar algunas tareas, 
pero también puede llevar al desuso de otras habilidades, como las memo-
rísticas o repetitivas. Por lo tanto, es importante que los estudiantes de Dere-
cho desarrollen otras capacidades, como el espíritu crítico, la creatividad y 
la capacidad de discernir entre contenidos creados por humanos y por la IA, 
esta última tarea compleja5.

Las TIC no solamente deben ponerse al servicio del alumnado universitario 
y de la docencia, sino que también subyace una cuestión de competitividad 
de nuestras universidades, especialmente de las universidades públicas6. 
Las TIC requieren de una inversión cuantiosa para adaptar las estructuras 
férreas de la universidad al nuevo contexto docente7. Es por ello, que se debe 
apostar firmemente por las TIC o la consecuencia será la pérdida de compe-
titividad de nuestras universidades públicas en beneficio de las universida-
des privadas.

Muchos son los retos que el alumnado de Derecho deberá afrontar como 
profesionales una vez abandonen la universidad. La propia Administración 

3	 UNESCO, AA.VV., Inteligencia artificial y educación: guía para las personas a cargo de for-
mular políticas, 2021, págs. 14 a 17. https://unesdoc.unesco.org.

4	 UNESCO, AA.VV., Guía para el uso de la IA generativa en educación e investigación, 2024, 
págs.18 a 25. https://unesdoc.unesco.org.

5	 Vid. Martínez Pérez, D., «Inteligencia Artificial y Enseñanza de Derecho», op.cit., págs. 466 
a 468.

6	 Los costes de la implementación de la realidad virtual en las aulas es uno de los obstáculos 
para su efectiva realidad. Vid. Duncan, I., Miller, A., y Jiang, S., «A taxonomy of virtual worlds 
usage in education», en British Journal of Educational Technology, Vol. 43, n.º 6, 2012, DOI: 
10.1111/j.1467-8535.2011.01263.x, 2012, pág. 960. 

7	 Se ha alertado sobre las carencias de los programas de estudios universitarios para la 
implantación de la realidad extendida. En este sentido, Vid. ORTEGA-RODRÍGUEZ, P. J., 
«De la realidad extendida al metaverso: una reflexión crítica sobre las aportaciones a la 
educación», en Teoría de la educación, Vol. 34, n.º 2, 2022, pág. 194. 

https://unesdoc.unesco.org
https://unesdoc.unesco.org
https://doi.org/10.1111/j.1467-8535.2011.01263.x
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de Justicia actualmente implementa aplicaciones de IA en determinados 
procesos y en la digitalización de su gestión8, por lo que es una de las priori-
dades poder ofrecer perfiles académicos que puedan responder a las nuevas 
exigencias profesionales, a las destrezas digitales, y a la uso ético de las nue-
vas herramientas de IA en el marco del Derecho.

Referente al planteamiento de las competencias, la UNESCO propone un 
marco de competencia en IA para docentes y otro para alumnado; centrán-
donos en el último, podemos observar cómo se concreta la necesidad del 
aprendizaje de las habilidades técnicas en IA, pero a su vez se precisan habi-
lidades que puedan incorporar los aspectos éticos en su aplicación y uso9.

La RV aplicada a la docencia en general, y al Derecho en particular, cons-
tituye una muestra tangible del cambio que se avecina a corto plazo. A gran-
des rasgos, la RV puede ser aplicada para la mejora de varias competencias 
docentes, principalmente el discurso oral y la práctica judicial, así como la 
simulación de diversas situaciones con objetivo de ofrecer asesoramiento 
jurídico, la participación activa en la toma de deliberaciones societarias, 
y muchas otras posibilidades mediante el diseño de escenarios simulados 
como herramientas permitirán el aprendizaje de manera interdisciplinaria.

En torno a esta tecnología existen en el mercado diversos desarrolladores 
que ofrecen sus servicios a las universidades, por lo que este trabajo también 
ofrecerá una primera aproximación al mercado actual. A primera vista, la 
implantación de la RV en nuestras facultades arroja numerosos beneficios a 
nuestro alumnado, por lo que la conveniencia de su implantación en nuestras 
aulas no debe postergarse.

La aplicación de la RV en la enseñanza del Derecho puede acompañar o 
sustituir la práctica oral y judicial en las salas de vistas de las facultades de 
Derecho. Se da la circunstancia de que en ocasiones los grupos numerosos 
de alumnos no permiten realizar un juicio simulado en condiciones en las 
salas de vistas. Se tienen que duplicar roles o repartir el rol del mismo opera-
dor jurídico, como puede ser el juez, ministerio fiscal, testigos, partes, entre 
otros, lo que dificulta enormemente las posibilidades de éxito de esta activi-
dad. Con el empleo de la RV cada alumno/a podría disfrutar de una experien-
cia plenamente inmersiva, asumiendo el rol que desee practicar o que sea 
asignado por el profesorado, no teniendo que forzar el rol a desarrollar.

Resulta relevante indicar que la implementación de la RV convive con 
nosotros desde hace décadas. Todos tenemos en mente los entornos de ocio, 

8	 Vid. Simón Castellano, P., «Inteligencia Artificial y valoración de la prueba: Las garantías 
jurídico-constitucionales del órgano de control», en Revista de Derecho, n.º 79, THEMIS, 
2021, págs. 286 a 289. 

9	 Los autores visualizan para UNESCO el aprendizaje técnico. Vid. Miao, F. y Shiohira, K., 
Marco de competencia en inteligencia artificial para el alumnado, UNESCO, en https://
doi.org/10.54675/JKJB9835, 2024, págs. 15 a 24.

https://dialnet.unirioja.es/servlet/revista?codigo=23242
https://dialnet.unirioja.es/ejemplar/598020
https://dialnet.unirioja.es/ejemplar/598020
https://doi.org/10.54675/JKJB9835
https://doi.org/10.54675/JKJB9835
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como los juegos inmersivos online, ámbito en auge desde hace más de una 
década. Por ello, no debe sorprendernos que estas tecnologías ya se encon-
traban inmersas incluso en nuestros dispositivos de manera habitual y usual-
mente. Hoy nos encontramos en su traslado al ámbito del aprendizaje uni-
versitario, y además a el uso masivo en las actividades de las universidades.

2.1. ¿Qué entendemos por realidad virtual?

La tecnología que sirve de base para la RV permite la creación de un espacio 
tridimensional dentro del cual el usuario puede interactuar en tiempo real. Por 
ello, es fundamental establecer una base terminológica precisa. Estas tecno-
logías se enmarcan en el concepto de RM, que abarca todos aquellos entornos 
que combinan elementos físicos y virtuales o que proporcionan experiencias 
completamente inmersivas10. En este marco, se distinguen tres modalidades 
principales, en primer lugar, la RA, que consiste en la superposición de infor-
mación digital como imágenes, texto, vídeos o modelos 3D sobre el entorno 
del mundo real del usuario. Esta tecnología no sustituye la realidad, sino que la 
enriquece, generalmente a través de la cámara de un dispositivo móvil, Smar-
tphone, Tablet o, cada vez más, mediante gafas inteligentes. La interacción con 
el mundo real es alta, pero el nivel de inmersión digital es relativamente bajo11.

Respecto a la modalidad que nos ocupa en el presente trabajo, la RV, a 
diferencia de la RA, sumerge completamente al usuario en un entorno digi-
tal artificial, aislándolo de su entorno físico. Esto se logra, específicamente, 
mediante el uso de cascos o en la actualidad con gafas de RV, que bloquean 
los estímulos externos y presentan un mundo generado por ordenador. La RV 
ofrece un alto grado de inmersión y permite a los usuarios interactuar con un 
entorno simulado de manera que sería imposible, peligrosa o desorbitada-
mente cara en el mundo real12.

10	 Los autores nos muestran los diversos aspectos introductorios con referencia a la crea-
ción de diversos entornos para posibilitar experiencias inmersivas que proporcionen una 
visión de posibles resoluciones ante una situación, no escapa a ello el ámbito de aplicación 
en la educación. Vid. Pimentel Elbert, M.J. y otros «Realidad virtual, realidad aumentada y 
realidad extendida en la educación», en Revista Científica de la Investigación y el Conoci-
miento, Vol. 7, n.º 2, 2023, págs. 76 a 79.

11	 Se describe la necesidad de interactuar paralelamente entre los dos mundos, la realidad 
digital y la real. Vid. Marín-Díaz, V. y otros, «Creencias del profesorado de Educación Secun-
daria en torno al uso de la Realidad Mixta en el aula»; en Revista Electrónica Interuniver-
sitaria de formación del Profesorado, 26(1), 2023, págs. 85 a 86. https://doi.org/10.6018/
reifop.543331. 

12	 Los participantes del proyecto señalan la necesidad de crear y diseñar entornos inmersi-
vos, en RV, RA y RM para la simulación de procesos que deben resolverse en la vida real 
posteriormente o en tiempo real. Vid. Matsh Building Positive Impact Co., «Emerging 
Technologies in Education: Statistics on AI and VR Adoption Rates in 2024», 2024, https://
www.matsh.co/en/statistics-on-ai-vr-adoption-in-education/ 

https://doi.org/10.6018/reifop.543331
https://doi.org/10.6018/reifop.543331
https://www.matsh.co/en/statistics-on-ai-vr-adoption-in-education/
https://www.matsh.co/en/statistics-on-ai-vr-adoption-in-education/
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En contrapunto, la RM, es considerada la modalidad más innovadora, no 
solo superpone objetos virtuales en el mundo real, sino que permite que 
estos objetos virtuales interactúen con el entorno físico en tiempo real. Los 
usuarios pueden manipular objetos digitales como si fueran reales, incorpo-
rados en el espacio físico. La RM busca una fusión fluida entre el mundo real 
y el virtual13.

En el ámbito educativo la RV permite recrear una infinidad de espacios 
donde el alumnado puede desarrollar sus competencias. No obstante, en el 
ámbito de la enseñanza del Derecho su principal utilidad se enmarca en la 
recreación de espacios de trabajo o salas de vistas de tribunales de justicia 
para que el estudiantado pueda desarrollar competencias prácticas, como 
son el contacto visual, el tono de voz, y el lenguaje corporal, entre otras.

La RV debe apoyarse necesariamente en la tecnología que la hace posi-
ble, por lo que requerirá de una inversión previa para su desarrollo, a cargo 
del personal técnico de la universidad, o bien la adquisición del producto de 
un tercero proveedor de este servicio. Una primera aproximación al mercado 
nos ha demostrado que los costes son cuantiosos, por lo que debe valorarse 
su impacto económico antes de decidir apostar por esta nueva tecnología.

La modalidad de la RV no debe confundirse con la RA o la RM. La primera 
permite situar elementos virtuales sobre una imagen o sobre el mundo real, de 
manera que a través de unas gafas o un dispositivo móvil el usuario es capaz de 
ver elementos virtuales en el mundo real. Se trata, por tanto, de la recreación 
y proyección de elementos irreales y virtuales en el mundo real. La segunda 
es una mezcla de la RV y la RA, posibilitando la recreación de una experiencia 
inmersiva en el mundo real con elementos digitales en una sola dimensión.

2.2. Fundamentos pedagógicos, más allá de la novedad 
tecnológica

La verdadera promesa de la RM en la educación no reside en la tecnolo-
gía en sí misma, sino en su capacidad para materializar teorías pedagógicas 
consolidadas que han sido difíciles de implementar a escala con métodos 
tradicionales. Por ello, cabe destacar que la RM sirve de vector a pedagogías 
como el constructivismo, el aprendizaje experiencial y la gamificación14.

13	 Kayyali, M., « Immersive Technologies: Virtual and Augmented Reality in Higher Education»; 
en Braman J., Brown, A., Richards, M. (Eds.), Reshaping Learning with Next Generation 
Educational Technologies, IGI Global, 2024, págs. 101 a 109. https://doi.org/10.4018/979-
8-3693-1310-7.ch007.

14	 Lin, A., Mawela, T., «Virtual Reality, Augmented Reality and Mixed Reality for Teaching and 
Learning in Higher Education», en Abraham, A. y otros (Eds.), Innovations in Bio-Inspired 
Computing and Applications. Networks and Systems, Springer Cham, Vol 649, IBICA, 
2022, págs. 671a 677. https://doi.org/10.1007/978-3-031-27499-2_62 2023.

https://doi.org/10.4018/979-8-3693-1310-7.ch007
https://doi.org/10.4018/979-8-3693-1310-7.ch007
https://doi.org/10.1007/978-3-031-27499-2_62%202023
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A modo de ejemplo, la teoría del constructivismo se basa en que los estu-
diantes construyan activamente su propio conocimiento a través de la expe-
riencia y la interacción. La RV y la RA permiten a los estudiantes manipular 
variables, explorar modelos complejos desde la realidad extendida y cons-
truir en entornos 3D, transformándolos de receptores pasivos de información 
a ser creadores activos de su propio entendimiento.

Desde otra perspectiva el aprendizaje experiencial exige un aprendizaje 
basado en la práctica, un aspecto fundamental para una comprensión pro-
funda y duradera. Las tecnologías inmersivas permiten a los estudiantes rea-
lizar disecciones virtuales, practicar cirugías complejas, visitar sitios histó-
ricos inaccesibles o probar diseños de ingeniería en simulaciones realistas, 
todo ello en un entorno seguro y repetible15. Esto no solo refuerza el conoci-
miento teórico, sino que también desarrolla habilidades prácticas del manejo 
de las tecnologías.

Un aspecto introducido en el aprendizaje actual es la gamificación, es 
decir la incorporación de elementos de juego en contextos no lúdicos, con 
la finalidad de aumentar la motivación y el compromiso. Las plataformas de 
RM a menudo integran mecánicas de juego, como desafíos y recompensas, 
lo que conocemos como gamificación, que hacen que el proceso de aprendi-
zaje sea más atractivo y menos monótono o tedioso16.

3. Ventajas, inconvenientes y desafíos de la realidad 
virtual aplicada a la enseñanza del Derecho

La adopción de estas tecnologías en la educación superior no es un 
fenómeno aislado, sino que está respaldado por un mercado en crecimiento 
exponencial, que evidencia el potencial transformador de la RV y RA17.

15	 El autor identifica la era digital, donde incorpora a la virtualidad como una caracterización 
del s. XXI, donde todo ámbito, y no escapa el legal, quedan impregnados de la redefinición 
de las coordenadas de espacio y tiempo del hombre actual. Se plantean nuevos retos tec-
nológicos y los cambios sustanciales en el actuar del ser humano, entre las consideracio-
nes inmediatas está la comprensión e interpretación de derechos y garantías de aquello 
que denomina «cibervida». Vid. Carreño Dueñas, D.; «El derecho en la era de la virtualidad. 
Nuevas realidades, nuevo derecho virtual», en Ars Boni et Aequi, Vol. 8, n.º 2, 2012, págs. 
254 a 260.

16	 Lin, A., Mawela, T., op.cit., págs. 675 a 677.

17	 El mercado global de la RV en la educación, por ejemplo, se estima que crecerá desde 
17.180 millones de dólares en 2024 hasta unos impresionantes 65.550 millones para 
2032.9 De manera similar, se proyecta que el mercado combinado de RA/RV en el sec-
tor educativo se expandirá de 2.500 millones de dólares en 2024 a 24.000 millones en 
2030, lo que representa una tasa de crecimiento excepcional. Vid. Matsh Building Positive 
Impact Co., op.cit, 2024. https://www.matsh.co/en/statistics-on-ai-vr-adoption-in-edu-
cation/

https://www.matsh.co/en/statistics-on-ai-vr-adoption-in-education/
https://www.matsh.co/en/statistics-on-ai-vr-adoption-in-education/
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Este crecimiento no puede atribuirse únicamente a la especulación tecno-
lógica. Existe una correlación directa y un ciclo de retroalimentación positiva 
entre esta expansión del mercado y la creciente base de evidencia acadé-
mica que valida la eficacia pedagógica de la RM.

En el desarrollo actual de la educación superior, un gran número de admi-
nistradores universitarios reconocen la necesidad de autorizar inversiones 
significativas. A su vez, estas inversiones pueden impulsar el aprendizaje y 
generar más datos y casuística de uso para la investigación.

Esta fase adaptativa visualiza que la adopción de la realidad extendida está 
en proceso de incorporación pasando de una fase experimental a convertirse 
en un componente estratégico y necesariamente presupuestado como parte 
de los recursos pedagógicos y de aprendizaje de las universidades18.

3.1. Identificación de las ventajas relevantes de 
incorporar la realidad virtual al proceso de 
aprendizaje universitario del Derecho

La RV en la enseñanza del Derecho lleva consigo numerosas ventajas 
desde la perspectiva del alumnado y el profesorado19, entre las cuales se des-
tacan las siguientes:

	– El alumnado puede practicar sus habilidades de comunicación oral en 
un entorno virtual, lo que le ayudará a ganar confianza y, mediante las 
técnicas adecuadas a ponerlas en práctica posteriormente en entor-
nos reales no simulados. La RV puede ayudar al alumnado a superar 
aspectos fóbicos asociados al discurso oral ante el resto del grupo de 
oyentes.

18	 La inversión prevista en esta modalidad de aprendizaje inmersivo implica y subraya un 
cambio hacia soluciones de aprendizaje más personalizadas, accesibles y, sobre todo, 
eficaces en la educación universitaria; su principal objetivo se focalizó en describir la 
aplicación de la RV y RA en el proceso de aprendizaje en educación universitaria, locali-
zando aquellas diciplinas o áreas con mayor aplicación y por tanto con mayor ejecución. 
Vid. Caballero-Garriazo, J. y otros, «Revisión sistemática sobre la aplicación de la realidad 
virtual», en Revista Electrónica Educare (Educare Electronic Journal), Vol. 27, n.º 3, 2023, 
págs. 1 a 18. https://doi.org/10.15359/ree.27-3.17271.

19	 Las autoras describen el proceso, fases y requisitos que se precisan en la implementación 
de la plataforma de aprendizaje en el entorno inmersivo de Second Life, done se diseñan 
simulaciones judiciales, nos recuerdan como el proceso de Bolonia centra en el alumnado 
la construcción de aprendizaje, por lo tanto, las tecnologías 3D o inmersivas son pertinen-
tes a cumplir estos objetivos. Vid. Momterroso Casado, E.y Escutia Romero, R.,«Educación 
inmersiva: Enseñanza práctica del Derecho en 3D», en Revista ICONO 14. Revista cientí-
fica de Comunicación y Tecnologías emergentes, Vol. 2, 2011, págs. 84 a 92. https://doi.
org/10.7195/ri14.v9i2.52.

https://doi.org/10.15359/ree.27-3.17271
https://doi.org/10.7195/ri14.v9i2.52
https://doi.org/10.7195/ri14.v9i2.52
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	– Se elimina el riego inherente al aprendizaje basado en el ensayo y 
error en la práctica real. Es decir, el alumnado no asume los riesgos 
de los fallos que puedan producirse en sede judicial o en una reunión 
de trabajo.

	– Asimismo, el alumnado puede practicar cuantas veces sean necesa-
rio fuera del horario lectivo de la clase reglada y del propio espacio de 
la facultad, en el entorno que considere conveniente.

	– Se evitan simulaciones de juicios o de reuniones de trabajo artificio-
sas, donde se divide el rol de los diferentes operadores jurídicos entre 
el alumnado de grupos numerosos. De esta forma, en momentos dife-
rentes podrán practicar los diferentes roles diseñados en la RV.

	– A su vez, el alumnado recibe un feedback inmediato después de cada 
práctica, respecto de los elementos que conforman el discurso oral, 
como el tono de voz, el contacto visual y la comunicación no verbal. La 
experiencia acumulada permitirá al alumnado ver su progreso y cen-
trarse en los puntos débiles de su competencia oral.

	– Favorece la transversalidad de los estudios y su interdisciplinariedad. 
Por ejemplo, si se aplicara la RV en una asignatura de Derecho civil, 
derecho sustantivo, la práctica en RV también serviría para poner en 
práctica los conocimientos asumidos en las asignaturas de Derecho 
procesal, derecho sustantivo y práctica judicial.

	– El profesorado dispone de una herramienta inmersiva para valorar el 
progreso del alumnado y un medio de evaluación eficaz. A su vez, se 
desarrollan nuevas competencias del uso tecnológico por el alum-
nado.

	– Permite desplazar fuera del aula la realización de juicios simulados, 
exposiciones orales u otros escenarios jurídicos. Teniendo en cuenta 
la extensión del temario de las asignaturas, a nuestro modo de ver, 
quizás sea un escenario necesario para desplazar ciertas actividades 
fuera del aula y trasladar a escenarios inmersivos de aprendizaje.

	– La aplicación RV puede aumentar significativamente el rendimiento, 
la motivación y la actitud positiva del alumnado hacia el aprendizaje20.

	– Se señala un posible aumento en la retención de conocimiento, ya 
que por la propia naturaleza multisensorial e inmersiva de la RV crea 
asociaciones de memoria más consistentes. Se presume que el alum-

20	 La RV puede incentivar la motivación del alumnado al aproximarse a la praxis desde las 
simulaciones de entornos inmersivos que los trasladas a situaciones simuladas «reales», 
todo ello desde debido a la familiarización con las TIC. Vid. Sakr, A., Abdullah, T., «Virtual, 
augmented reality and learning analytics impact on learners, and educators: A systematic 
review», en Education and Information Technologies, Springer Science and Business Media 
LLC, n.º 15, 2024, págs. 19920 a 19930. https://doi.org/10.1007/s10639-024-12602-5 .

https://doi.org/10.1007/s10639-024-12602-5
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nado adquiere mayor compromiso e interacción a través de las expe-
riencias inmersivas, que captan la atención del alumnado significati-
vamente, de forma que no consiguen las metodologías tradicionales, 
como conferencias o la lectura de manuales de texto, fomentando la 
participación activa y la colaboración21.

3.2. Desventajas o inconvenientes de incorporar la 
realidad virtual en el aprendizaje universitario de 
Derecho

Las desventajas o inconvenientes de la implantación de la RV en la ense-
ñanza del Derecho radican, sobre todo, en la cuantiosa inversión que debe 
realizarse para el desarrollo de esta tecnología por la propia universidad, o 
bien para la adquisición del producto en el mercado. Por ello, la apuesta debe 
ser decisiva, considerando los efectos beneficiosos de esta tecnología para 
el alumnado.

Asimismo, existen otros inconvenientes que podrían derivarse de la aplica-
ción de la RV en el aprendizaje del alumnado.

	– Posible aislamiento de la propia realidad por parte del alumnado. Se 
podría cuestionar la posible falta de interacción presencial en un sis-
tema universitario de modalidad presencial, lo que podría conllevar a 
carencias en la interacción social.

	– Resulta imprescindible el acceso a conectividad y equipos de hard-
ware adecuados, de cierta potencia. Si bien cada vez en mayor 
medida los equipos están preparados a la tecnología 5G, o WiFi de 
banda ancha, no todo el alumnado dispone de esa capacidad en sus 
dispositivos. De igual forma la universidad precisará la capacidad de 
gestión masiva de datos.

	– La actual ausencia en los planes de estudios de la consideración de 
implementar estas competencias. Se precisa el diseño de habilidades 
digitales docente-alumnado en la guía docente y en el -perfil acadé-
mico del alumnado-. Integrar la RV en los planes de estudios, aunque 
quizás no fuera necesario en todas las asignaturas, pero si la capaci-
tación global del cuerpo docente. Por ello, resulta imprescindible los 
planes de formación al profesorado de forma que pueda transmitir 
estas competencias al alumnado.

	– Uno de los aspectos fundamentales son las variables coste y aprendi-
zaje. Debe establecerse una correspondencia entre ambas en función 

21	 El resultado de varios estudios constata que la retención del conocimiento puede mejorar 
hasta en un 70-75 % en comparación con los métodos tradicionales. Vid. Sakr A., Abdullah 
T., op.cit., págs. 19932 a 19942.
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del aprendizaje significativo del alumnado, lo que dependerá de la efi-
ciencia y eficacia de introducir la RV en las disciplinas y áreas más 
pragmáticas como medicina y, enfermería, pero sin olvidar a otras 
disciplinas como el Derecho.

	– Entre los inconvenientes más significativos radica en la cuantiosa 
inversión que debe realizarse para el desarrollo o contratación de ser-
vicios que posibiliten la aplicación de estas tecnologías en la univer-
sidad pública.

	– Queda pendiente la siguiente pregunta, ¿es la RV útil para la fase de la 
evaluación del aprendizaje del alumnado?

3.3. Desafíos que debe afrontar el sistema universitario 
público al implementar la realidad virtual en sus 
planes académicos

A pesar de la disminución de los precios, el coste y el acceso a las tecno-
logías inmersivas, por un lado, el coste sustancial del hardware, es decir los 
cascos o gafas, y, por otro lado, el software y el mantenimiento sigue siendo 
una barrera importante para muchas instituciones de educación superior, 
especialmente las universidades públicas.

Los aspectos de infraestructura tecnológica resultan significativos, la RV, 
RA, y RM, es decir las tecnologías inmersivas, exigen una infraestructura 
sólida a nivel de la propia universidad, así como redes WiFi de alta velocidad, 
y baja latencia, y ordenadores con gran capacidad de procesamiento, ele-
mentos que no están universalmente disponibles actualmente en todos los 
campus universitarios.

La integración efectiva de la RV requiere no solo conocimientos técnicos, 
sino también una inversión considerable de tiempo para la formación y, lo que 
es más importante, para la adaptación y el rediseño de los contenidos curri-
culares22. Uno de los desafíos más significativos es la brecha de habilidades 
entre el profesorado y los investigadores del sistema universitario a inver-

22	 Se nos señala la relevancia de concretar programas de formación en paralelo a la incorpo-
ración de tecnologías inmersivas, concretamente virtuales, de esta forma podemos asegu-
rar mediante esta formación que el cuerpo docente conoce estas tecnologías y que puede 
darle un uso pedagógico para el aprendizaje del alumnado a su cargo. Todo ello exige un 
periodo de transición, tiempo, y recursos a disposición para llevar a fin esta formación de 
los entornos digitales, de lo contrario cuando las instituciones no priorizan estos aspectos 
se tendrá como resultado que muy pocos docentes se planteen incorporar actividades de 
desarrollo virtual. Vid. Karina Cicero, N.; «Ejes para pensar la virtualidad en la enseñanza 
del Derecho en Latinoamérica», en Revista de Educación y Derecho, Universidad de Bar-
celona, n.º 23, 2021, págs. 13 a 17. https://doi.org/10.1344/REYD2021.23.34436 .

https://doi.org/10.1344/REYD2021.23.34436
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sión en el cuerpo docente e investigadores del sistema universitario, dada su 
diversidad, lo que requiere una inversión considerable en su formación.

Resulta importante señalar los aspectos referentes a determinados efec-
tos fisiológicos que pueden comportar la inmersión en RV. Estos pueden ser 
los posibles efectos adversos, como el mareo cibernético (cybersickness), la 
fatiga visual o la sobrecarga cognitiva, especialmente con un uso prolongado.

Se observa una dicotomía fundamental entre los beneficios, que se rela-
cionan eminentemente con el aprendizaje, y los desafíos, que a su vez son 
principalmente operativos y de recursos. El éxito de la implementación de 
la RV junto a otras tecnologías inmersivas en una universidad no dependerá 
tanto de la calidad de la tecnología adquirida, sino de su capacidad para 
invertir en su cuerpo docente y en la transformación e introducción de estas 
técnicas de entornos inmersivos en sus prácticas docentes.

Una universidad puede adquirir cientos de cascos de RV, pero sin un pro-
fesorado formado y un plan de estudios adaptado, la inversión corre el riesgo 
de quedar relegada a meras demostraciones anecdóticas. Por lo tanto, las 
instituciones que logren un mayor impacto serán aquellas que adopten una 
estrategia que priorice la pedagogía sobre la tecnología, invirtiendo en pro-
gramas de formación docente y ofreciendo apoyo continuo para el rediseño 
curricular; si bien es cierto, no existe homogeneidad en la utilidad de las tec-
nologías inmersivas entre las diferentes disciplinas y ciencias académicas.

4. Una aproximación práctica a las herramientas 
actuales de realidad virtual utilizadas por las 
universidades españolas

Europa se ha convertido en un espacio fructífero de pruebas para la aplica-
ción de tecnologías inmersivas en la educación superior. Lejos de ser imple-
mentaciones genéricas, las iniciativas más exitosas se caracterizan por ser 
altamente especializadas y dirigidas a resolver puntos clave del aprendizaje 
específico en diversas disciplinas.

Estos proyectos demuestran una solidez, cada vez mayor pasando de la 
experimentación a la integración estratégica. Un modelo recurrente en las 
iniciativas más avanzadas es la formación de un ecosistema de colaboración; 
triangular que une la experiencia en investigación y el aprendizaje en la uni-
versidad con; la fortaleza tecnológica de gigantes de la industria como Meta 
y; Apple, y la agilidad y especialización de empresas como EdTech, VictoryXR, 
Unity y Osso VR. Gracias a estas sinergias es posible acelerar la innovación y 
sobre todo validar la eficacia de las soluciones en entornos reales.

Son muchos los proyectos europeos, especialmente en campo de la medi-
cina y la sanidad, sin duda, donde la RV y RA ha demostrado su valor de forma 
más contundente, ofreciendo soluciones a desafíos como el acceso limitado 
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a la práctica clínica, los altos riesgos asociados a la formación con pacien-
tes reales y la dificultad de visualizar la compleja anatomía humana en tres 
dimensiones.

Por señalar algunas de estas iniciativas, hay que destacar el proyecto Vos-
tars financiado por la Unión Europea y coordinado por la Universidad de Pisa, 
el cual es un ejemplo paradigmático de innovación colaborativa. Este pro-
yecto ha desarrollado un visor de RA diseñado específicamente para mejorar 
el rendimiento quirúrgico, cuya prueba piloto se realizó en el Policlínico Sant 
Orsola de Bolonia.

También es relevante mencionar el proyecto AR-Care, del Centro de For-
mación en Cuidados de Siegen, en Alemania, un proyecto piloto que utiliza 
gafas de RA para guiar al alumnado de enfermería en la técnica de moviliza-
ción de un paciente que ha sufrido un ictus. Las gafas superponene indica-
ciones, permitiendo a los estudiantes tener las manos libres para realizar el 
procedimiento23.

En la misma línea las universidades españolas no son ajenas a la implemen-
tación de las tecnologías inmersivas en sus aulas. Así podemos señalar algunas 
iniciativas como de la Universidad de Sevilla, que a través del proyecto RVENF 
está desarrollando un escenario de RV desde el metaverso para la formación 
del alumnado del grado en enfermería. En esta simulación, el alumnado podrá 
interactuar con un paciente adulto hospitalizado en una situación clínica rea-
lista. El proyecto es; realizado en colaboración con la Universidad de Barcelona 
y la Universidad de Vic-Universitat Central de Catalunya24.

En la Universidad de Almería destaca el trabajo con NeoTrie VR, un sof-
tware de geometría dinámica en RV desarrollado por Virtual Dor, una spin-off 
nacida en la propia institución. El software se utiliza en el máster de forma-
ción del profesorado de secundaria para enseñar a los futuros docentes a 
diseñar secuencias didácticas de geometría 3D. Utilizando hardware asequi-
ble como los cascos Meta Quest, los resultados han demostrado que NeoTrie 
VR mejora significativamente la motivación de los estudiantes, desarrolla el 
razonamiento espacial y estimula el trabajo en equipo25.

23	 Los resultados mostraron una mejora en la consolidación de conocimientos, un aumento 
de confianza, motivación más activa y un mayor compromiso con el aprendizaje 
mediante la utilización de RA. Vid. «Augmented Reality (AR) in Care - A Project to facil-
itate Learning and Teaching in an Education Context», 2025, en https://european-digi-
tal-innovation-hubs.ec.europa.eu/knowledge-hub/success-stories/augmented-reali-
ty-ar-care-project-facilitate-learning-and-teaching. 

24	 Expertos de la universidad favorecen el aprendizaje desde plataformas que diseñan esce-
narios simulados para la formación en el Metaverso. Vid. «La realidad virtual como herra-
mienta en los estudios de Ciencias de la Salud», 2025, en https://www.investigacion.us.es/
noticias/la-realidad-virtual-como-herramienta-en-los-estudios-de-ciencias-de-la-salud.

25	 Estudio de observación donde los autores establecen pautas desde ele aprendizaje de 
los docentes a través de la RV-3D. Vid. Morales Rodríguez, C.S. y Codina Sánchez, A., «Una 

https://european-digital-innovation-hubs.ec.europa.eu/knowledge-hub/success-stories/augmented-reality-ar-care-project-facilitate-learning-and-teaching
https://european-digital-innovation-hubs.ec.europa.eu/knowledge-hub/success-stories/augmented-reality-ar-care-project-facilitate-learning-and-teaching
https://european-digital-innovation-hubs.ec.europa.eu/knowledge-hub/success-stories/augmented-reality-ar-care-project-facilitate-learning-and-teaching
https://www.investigacion.us.es/noticias/la-realidad-virtual-como-herramienta-en-los-estudios-de-ciencias-de-la-salud
https://www.investigacion.us.es/noticias/la-realidad-virtual-como-herramienta-en-los-estudios-de-ciencias-de-la-salud
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En otras áreas del conocimiento como son los negocios, las humanidades 
y las ciencias sociales, la aplicación de las tecnologías inmersivas se extiende 
mucho más allá de los aspectos técnicas, demostrando su valor en aprendi-
zaje de las habilidades interpersonales, o de la comunicación, que son pri-
mordiales, y forman, parte de la formación en habilidades blandas, las soft 
skills.

Así podemos señalar el caso de ESADE Business School en España es 
un claro ejemplo de cómo una escuela de negocios de primer nivel puede 
integrar la RV para potenciar la empleabilidad de su alumnado. Se utiliza la 
RV para crear escenarios inmersivos, el profesorado y el personal pueden 
practicar habilidades clave como la negociación, la presentación en público 
o la gestión de equipos. Estas habilidades las desatollan a través de la plata-
forma VirtualSpeech, que permite a los usuarios practicar discursos frente a 
audiencias virtuales, recibiendo feedback en tiempo real sobre su lenguaje 
corporal, ritmo y claridad, lo que ayuda a reducir la ansiedad y aumentar la 
confianza.

La iniciativa de las denominadas «Metaversidades», es decir el diseño 
paralelo de su campus digital gemelo, conocido como los «Digital Twins». Es 
una de las tendencias más ambiciosas y recientes en campus digitales, que 
son réplicas virtuales de sus homólogos reales. Esta iniciativa, liderada por la 
colaboración entre el gigante tecnológico Meta y la empresa EdTech espe-
cializada VictoryXR, se está implantando en Europa.

4.1. Primera posibilidad: contratación de la 
tecnología de realidad virtual a un tercero 
proveedor del servicio

La aplicación de la RV a la enseñanza del Derecho se abre paso en las uni-
versidades españolas. Existen en la actualidad diversos proveedores que 
ofrecen sus servicios a las universidades. Como ya hemos afirmado, la apli-
cación de la RV en la enseñanza del Derecho persigue la mejora de dos gran-
des competencias, el discurso oral y la práctica judicial.

El primer proveedor de este servicio al que haremos referencia es «Chia-
ra»26. Se trata de un proveedor de servicios de aprendizaje virtual para apren-
der a hablar en público y mejorar la oratoria en entornos virtuales, recreando 
escenarios reales, mediante la aplicación conjunta de tecnologías de RV e 
IA. El objetivo es el control del discurso oral y su práctica en escenarios de 

experiencia de enseñanza de la geometría en un ambiente de realidad virtual con NeoTrie 
VR», en Innovación y tecnología en contextos educativos, 2019, págs. 570 a 576.

26	 Puede verse la oferta completa del producto en la página web del proveedor del servicio. 
Vid Chiara, https://bechiara.com/es/ . 

https://bechiara.com/es/
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RV, con una gran dosis de realidad, ofreciendo una experiencia inmersiva. 
Las gafas de RV y el software permiten que el alumnado entrene su discurso 
oral en escenarios reales, como puede ser una reunión de trabajo. Una vez 
concluido el discurso el sistema de inteligencia artificial que lleva incorpo-
rado analiza todos los elementos del discurso oral (comunicación no verbal, 
comunicación verbal y contacto visual) y ofrece un feedback inmediato, des-
tacando los aspectos a mejorar.

La aplicación tiene una variante llamada «Chiara Legal», que ofrece una 
experiencia inmersiva en un juzgado. De esta forma, el alumnado de Dere-
cho puede practicar, siguiendo las mismas directrices que en el aprendizaje 
del discurso oral, sus habilidades comunicativas en sede judicial (conexión y 
contacto visual en sala, comunicación de influencia y técnicas de maestría en 
sala). Se trata, por tanto, de la vertiente más jurídica del servicio. El proveedor 
ofrece licencias y cuentas de usuario individualizadas para que el alumnado 
pueda practicar a su ritmo, obteniendo un feedback personalizado.

En otros ámbitos, existen múltiples plataformas de servicios de aprendi-
zaje, en especial en disciplinas de salud e industria. Un ejemplo de ello es 
Virmedex27, especializada en el aprendizaje del sector sanitario entrenado en 
entornos inmersivos, en específico la RV.

Son múltiples las plataformas que conforman ecosistemas de software 
inmersivo compatibles con diversos modelos de hardware, como Osso VR, 
principalmente para simulaciones quirúrgicas y; rendimientos; Bodyswaps 
destinado a la práctica de conversiones con avatares y; sistemas IA; Inspi-
rit utilizado para diseño de grandes bibliotecas modelos 3D y simulaciones 
matemáticas; ENGAGE diseña espacios virtuales y; avatares y; con IA; Vir-
tualSpeech destinado a la práctica de discursos, reuniones y entrevistas; Vic-
toryXR, aplicado a la creación de campus digitales.

Como se observa, existen innumerables plataformas que proporcionan 
simulaciones virtuales, cuya elección dependerá de la compatibilidad con el 
hardware utilizado en el sistema universitario.

4.2. Segunda posibilidad: el desarrollo de la tecnología 
de realidad virtual por las propias universidades

Considerando el coste elevado de la contratación de servicios prestados 
por desarrolladores externos de la tecnología que hace posible la realidad 
extendida, otra posibilidad planteada es el desarrollo de la tecnología nece-
saria por la propia universidad.

Esta ha sido la opción de la Universidad Católica San Antonio de Murcia, 
UCAM, que ha acogido la creación de aulas de RV y espacios de computación 
espacial.

27	 Vid. https://virmedex.com/ 

https://virmedex.com/
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Se trata de una forma de reducir los elevados costes de contratación de 
esta tecnología de un prestador de este servicio externo a la universidad, 
pero igualmente requiere una voluntad decidida por parte de la universidad 
para posicionarse en la implantación de la RV, acompañada de la dotación 
presupuestaria necesaria para poder desarrollar esta tecnología. Como ya 
hemos puesto de manifiesto anteriormente, en esta materia subyace una 
cuestión de competitividad para las universidades, especialmente las públi-
cas, y para la adquisición de las nuevas competencias profesionales que el 
mercado requiere a los nuevos profesionales del Derecho.

4.3. Tercera posibilidad: reconstrucción de un juzgado 
y otros escenarios en entornos de realidad virtual 
sobre una capa de software

Otra posibilidad que ofrece el mercado para reducir los costes asociados 
a la implementación de la RV en la enseñanza del Derecho es construir o 
recrear un juzgado sobre la base de una capa de software desarrollada por 
un tercero. En el mercado existen desarrolladores de software que permiten 
crear un entorno de RV sobre una capa de software28. Esta ha sido la opción 
escogida por alguna universidad privada española29. Esta posibilidad de uso 
de la RV en la enseñanza del Derecho es más económica que las anteriores y 
no requiere una gran dificultad tecnológica para su implementación.

4.4. La necesidad de conjugar en un solo ecosistema 
tecnológico universitario: el aprendizaje, el 
hardware y el software

La adecuada implementación del aprendizaje inmersivo depende de la 
conjunción triangular que obtenga como resultado un ecosistema tecnoló-
gico completo que abarque desde el hardware, que utilizado como puerta 
de entrada al mundo virtual, hasta las plataformas de software que alojan el 
contenido pedagógico y los kits de desarrollo que permiten la creación de 
experiencias inmersivas a medida.

Es importante el análisis de este ecosistema tecnológico triangular, ya que 
se visualiza una clara tendencia, mientras el hardware de RV, liderado por 

28	 Vid. https://www.spatial.io/  

29	 Los autores explican la experiencia de la Universidad Católica San Antonio de Mur-
cia. https://www.ucam.edu/noticias/ucam-inaugura-su-aula-realidad-virtual-compu-
tacion-espacial. Vid. Torre Sustaeta, M. V., y Ruíz Espinosa, J., «Docencia del Derecho en 
entornos de realidad virtual», en Cruz Ángeles, J (Coord.), en Innovación de la docencia y 
en la investigación del derecho privado, Dykinson, Madrid, 2021, págs. 910 a 925.

https://www.spatial.io/
https://www.ucam.edu/noticias/ucam-inaugura-su-aula-realidad-virtual-computacion-espacial
https://www.ucam.edu/noticias/ucam-inaugura-su-aula-realidad-virtual-computacion-espacial
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industrias como Meta entre otras compañías, avanza hacia una mayor ase-
quibilidad con precios más bajos y mayor accesibilidad, el verdadero valor y 
la diferenciación competitiva se están desplazando hacia el software.

La carrera empresarial actual no se focaliza en la comercialización por la 
venta de cascos o gafas, ya que en el mercado han entrado otros competido-
res con productos similares, sino en convertirse en la plataforma de software 
indispensable para un sector de la educación superior, en especial el ámbito 
universitario. Este panorama coloca a las empresas en un dilema estratégico 
fundamental y esencial para establecer un correcto ecosistema triangu-
lar, reiteramos aprendizaje, hardware y software. Estos actores se plantean 
diversas cuestiones, como son si deben optar por soluciones comerciales 
—listas para usar—; es decir, empaquetados para la compra posterior de este 
producto por las universidades o invertir en el desarrollo de aplicaciones per-
sonalizadas, o lo que implicaría diseñar y construir para la propia universidad.

La elección del dispositivo de hardware es una decisión crítica que deter-
mina la confiabilidad, la accesibilidad y la escalabilidad de cualquier iniciativa 
de realidad inmersiva. Podemos nombrar algunos casos específicos de RV 
con cascos (Headsets), como la línea Meta Quest en sus diversas versiones 2, 
3, 3S, Pro, que se ha consolidado como el estándar de facto en el sector edu-
cativo por su combinación de asequibilidad, calidad y, fundamentalmente, su 
naturaleza autónoma. Al no requerir un PC de alta gama para funcionar, los 
cascos Quest reducen drásticamente el coste total de propiedad y simplifi-
can la logística de despliegue. Es el hardware elegido por «metaversidades» 
como de la Universidad del País Vasco, las aulas de la Universidad Católica 
San Antonio de Murcia30.

Se pueden identificar otros cascos, los HTC Vive/Pico, se posicionan como 
alternativas preferidas en entornos empresariales o para casos de uso que 
requieren características específicas. Las plataformas de software aseguran 
la compatibilidad con estos dispositivos, ofreciendo flexibilidad a las institu-
ciones. Han sido diseñados con un enfoque en el uso empresarial, prestando 
especial atención a la gestión de dispositivos y la privacidad de los datos.

El Apple Vision ProM, un dispositivo que representa la gama más alta 
del mercado, introduce el concepto de «computación espacial». Su coste 
lo hace inaccesible para despliegues masivos en la mayoría de los contex-
tos universitarios. Sin embargo, su calidad de visualización sin parangón, 
su seguimiento de manos y ojos de alta precisión y su experiencia de usua-

30	 Un ejemplo claro es la Universidad Católica San Antonio de Murcia, universidad privada, 
posicionada a la vanguardia en la implementación de espacios con tecnologías inmersi-
vas en la docencia y la investigación, así han conformado una Aula de Realidad Virtual y 
Computación Espacial, con el objetivo de dar un salto en el aprendizaje en los diversos 
campos académicos y profesionales. Vid. UCAM, «Inaugura su Aula de Realidad Virtual 
y Computación», 2024, en https://www.ucam.edu/noticias/ucam-inaugura-su-aula-rea-
lidad-virtual-computacion-espacial

https://www.ucam.edu/noticias/ucam-inaugura-su-aula-realidad-virtual-computacion-espacial
https://www.ucam.edu/noticias/ucam-inaugura-su-aula-realidad-virtual-computacion-espacial
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rio prácticamente sin latencia lo hacen extremadamente práctico para el 
aprendizaje exhaustivo en el marco de estas tecnologías. Un ejemplo es la 
aplicación de formación quirúrgica Osso Health para Vision Pro, que aprove-
cha estas capacidades para simulaciones médicas de máximo realismo. La 
UCAM es una de las pocas universidades que ha incorporado este dispositivo 
en su aula de computación espacial.

La tecnología de gafas de RA aún se encuentra en una fase de maduración 
más temprana en comparación con los cascos de RV, pero su potencial para 
una integración para el aprendizaje digital en el entorno físico es inmenso. 
Ejemplos como las gafas de Microsoft Hololens 2, o Meta en colaboración 
con Ray-Ban muestran la tendencia hacia dispositivos de uso cotidiano. En el 
aula de la universidad, futuras gafas de RA con IA integrada podrían superpo-
ner instrucciones de montaje paso a paso en una clase de robótica, proyectar 
moléculas 3D interactivas en un laboratorio de química o proporcionar subtí-
tulos en tiempo real para el alumnado con diversidad auditiva. Sin embargo, 
el avance de esta tecnología también plantea importantes desafíos éticos y 
de privacidad, como el potencial de un uso indebido de las tecnologías en 
entornos universitarios.

5. Conclusiones

Tras revisar y analizar los aspectos propuestos en el presente estudio 
sobre la aplicación de la RV en el aprendizaje del Derecho, se desprenden las 
siguientes conclusiones.

El análisis exhaustivo de las aplicaciones tecnológicas y su impacto en 
la academia revela que las tecnologías inmersivas han trascendido la fase 
de ser una mera prueba para consolidarse como una herramienta pedagó-
gica con, también en el aprendizaje universitario, un impacto demostrado y 
significativo en la educación superior. La implementación, sin embargo, es 
desigual y se enfrenta a desafíos considerables que van desde la inversión 
económica hasta la capacitación del profesorado.

La formación en tecnologías inmersivas tanto para el cuerpo docente 
como el alumnado es fundamental si se toma como estrategia de aprendi-
zaje. Estas técnicas gozan de un enorme potencial para la transformación de 
la enseñanza del Derecho, ofreciendo al alumnado y docentes nuevas herra-
mientas innovadoras y eficaces. Las universidades deben crear programas 
de formación docente apropiados, de formación continua y eminentemente 
pragmáticos. Se confirma la relevancia de crear comunidades donde el 
cuerpo docente e investigadores puedan compartir experiencias y, recursos. 
Se constata la necesidad de diseñar nuevas competencias, que el alumnado 
deberá adquirir y desarrollar en el proceso de aprendizaje el alumnado, rela-
cionadas con las habilidades de gestión, manejo y uso de las actuales herra-
mientas TIC, principalmente con instrumentos de IA.
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Se confirma que la RV tiene un enorme potencial para transformar la ense-
ñanza del Derecho, ofreciendo a estudiantes y docentes herramientas inno-
vadoras y eficaces. La trayectoria futura de la RV, RA, RM en el marco de las 
tecnologías de la realidad extendida en la educación superior no apunta a un 
reemplazo total de la enseñanza tradicional, sino a una convergencia híbrida 
y complementaria, donde la inmersión en la RV y la contextualización de la 
RA se fusionan con la posibilidad de la realidad física-real.

Se constata que es fundamental que las universidades se comprometan 
con la integración de la RV, adaptando los programas académicos e incorpo-
rando estas tecnologías inmersivas para el aprendizaje y desarrollo de com-
petencias para el alumnado y para su futuro profesional. A su vez, es crucial, 
para la formación del cuerpo docente de las universidades.

Asimismo, el aprendizaje en la RV debe ser visto como una inversión estra-
tégica para preparar a los futuros profesionales del Derecho para los reque-
rimientos del mercado laboral.

No obstante, a medida que estas tecnologías se vuelven más cotidianas, 
es posible que recopilen datos personales. Por lo tanto, surge la necesidad 
de diseñar estrategias de gobernanza que garanticen un uso ético y respon-
sable en el marco de la realidad virtual, y, en un sentido más amplio en las 
tecnologías de realidad extendida.

Se concluye la imperatividad de adoptar un enfoque estratégico, no de 
novedad o experiencia puntual respecto a la RV, y, en definitiva, a las diversas 
tecnologías inmersivas. Se precisa su integración en la planificación estra-
tégica de la institución universitaria, así como la necesaria planificación de 
inversión presupuestaria en las universidades públicas españolas. Actual-
mente son las universidades privadas las que lideran la implementación de 
las tecnologías inmersivas, en especial en el ámbito de las ciencias sociales.
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